
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 000) 0 0 000 1 : 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA ESTATUTARIA DE LA COMPAÑÍA 

“LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” 

  

CUANTÍA: US $ 4597.000,00 

DI 4 COPIAS 

SUENE E EEE: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR MARIO 

FERNANDO LÓPEZ TEJERINA, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA LECHERA 

ANDINA S.A. LEANSA, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

PERUANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD 

DE HABERME PRESENTADO SU NOMBRAMIENTO Y DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD,  CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE. ADJUNTAN.- ADVERTIDO QUE FUE 

EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO 

DE LA MISMA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 

LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO:ECUADOR 

UNA QUE CONTENGA EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

ESTATUTARIA DE “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: CONFORME A 

LO DISPUESTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, COMPARECE A 

OTORGAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, EL SEÑOR MARIO FERNANDO 

LÓPEZ TEJERINA, GERENTE GENERAL DE LA COMPANÑÍA.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” SE 

CONSTITUYÓ EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO, ANTE NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, Y 

FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUI EL 

VEINTE DE DICIEMBRE DEL MISMO ANÑO.- DOS.- COMO ULTIMO ACTO 

SOCIETARIO, LEANSA REALIZÓ UNA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 

DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL DOS DE JUNIO DE DOS 

MIL OCHO ANTE NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUI EL 

DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, Y EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL MISMO 

AÑO.- TRES.- EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

CELEBRADA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, LOS 

ACCIONISTAS DECIDIERON POR UNANIMIDAD MODIFICAR LA CUENTA 

DE SUS APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES, ENJUGANDO CON 

DICHOS FONDOS LAS PERDIDAS ACUMULADAS REGISTRADAS POR LA 

COMPANIA HASTA ESA FECHA. EN TAL VIRTUD, EL VALOR REMANENTE 

DE APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES DE LOS ACCIONISTAS 

QUEDÓ EN CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($4'597.745,28).- CUATRO.- CON 

ESTOS ANTECEDENTES, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

NUEVE QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, RESOLVIÓ INCREMENTAR 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 4'597.000,00) MEDIANTE LA COMPENSACIÓN DE LOS 
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QUITO-ECUADOR 
pe 00002 

IR 

VALORES QUE CONSTÁN EN LA CUENTA DE APORTES PARA soga 

CAPITALIZACIONES, Y AUTORIZARON AL GERENTE GENERAL PARA 

SUSCRIBIR LA REFORMA ESTATUTARIA CORRESPONDIENTE. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL: CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LOS *- 

ACCIONISTAS, SE ACUERDA EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPANIA EN CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 4597.000,00), QUE SON 

APORTADOS DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

PA 
  

ACCIONISTA 
Aumento de capital por 

compensación de créditos 
  

José Rodríguez Banda S.A. JORBSA $ 1'389.000,00 
  

  

  

GLORIA S.A. $ 950.500,00 

' YURA S.A $ 1437.500,00 

CEMENTOS SUR S.A. $ 820.000,00 
    - TOTAL AUMENTO DE CAPITAL:     $ 4*597.000,00 
  

EN VIRTUD DE ESTE AUMENTO, EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL DE “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” QUEDA 

COMPUESTO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

CAPITAL| AUMENTO CAPITAL 

ACCIONISTA (en USD) en USD) USD) % 

José Rodríguez Banda S.A. | 600,00 1”389.000,00 1'389.600,00 | 30,22% 
JORBSA 

Jorge Columbo Rodríguez | 109,00 0 109,00 0% 

Vito Modesto Rodríguez 109,00 0 109,00 0% 

GLORIA S.A. 1,00 950.500,00 950.501,00 Y | 20,67% 

YURASA. 1,00 1437.500,00 1"437.501,00 / | 31,26% 

[CEMENTOS SUR S.A. 1,00 820.000,00 820.001,00 71 17,83% 

TOTAL: 821,00 4”597.000,00 Ml 4”597.821,00 100% i             
  

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS: A CONSECUENCIA DEL AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL QUE SE OTORGA POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, 

SE REFORMA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

e e 

ni



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DE “LECHERA ANDINA SA. LEANSA”, QUE EN ADELANTE DIRÁ: 

“ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES DE CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS VWEINTIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (8 4'597.821,00) DIVIDIDO EN CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTAS VEINTIUN ACCIONES ORDINARLAS, 

NOMINATIAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR C4DA UNA (3 1,00) 

NUMERADAS DE LA CERO UNO (01) 4 LA CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO (4'587.821)”- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR JOSE LUIS 

BRUZZONE, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL DOS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO.- LEÍDA QUE NUE ÍNTEGRAMENTE AL COMPARECIENTE POR MÍ 
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OI HCHERA ANDINA S.A. LEANSA por 

mero, de diciembre de 2007. 
San 

  

  

  

Sangolquí. 13 de diciembre de 2007 

  

Señor 
Mario Fernando López Tejerina 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía LECHERA 

ANDINA S.A. LEANSA,, reunida el día de hoy résolvió elegirle para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de dos años con todas 

las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto Social. Usted 
reemplazará en el cargo al señor Alvaro Samper Quevedo. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, y en caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el 
Presidente de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública de 26 de octubre de 1984, 
celebrada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, el día 20 de diciembre del mismo año. 

La Junta General autorizó al suscrito a otorgar el presente nombramiento. 

X 

Atentamente, 

Dr. José Luis Bruzzone Dávalos 

Secretario 

     

  

    

EPTACIÓN: Acepto desempeñar el catgo de Gerente General de la Compañía 
períódo estatutário dejdos años Sangolquí, 

nice Mari ando López Téjerina



        

  
 



  

E TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 400% mul 
WUMERO pte 179066397300" le hace bien ol pal 

RAZON SOC: LECHERA ANINNA SA LEANSA 

    

  

  

   

     

    

    

  

ABRE COREL La, LECHERA ANOIRA > 

A ESPECIA. 

SEP PGA AGENTE LE RETERCIONUONEZ TEJERIMA MARIO FERNANDO E, 

ONTADOR POZO GONEZ MARCA EUTZABETH e 

Po IMC AUTOR AE 201 24 gas EC CONSTITUCION: 20H 2,1004 

E ERICA AGA 3 PESADOS ActiA ación: 08/0872 009 

AODADES DE SARTEN OSEA ECN DEATH | 
. La E UN A e 
Rain PRNO EA "de he. A 7% E 

¿ruvincla: PIGHIN A Ear RUMIDARIA . Pay Pao .. Baro: SANT 
AERCADO na. Pi Brant ICOBSTA GEnera ROMINA 
Mofara 11 Eta ADOS CUADRA y E BANTA BARBARA- Fax: 
a e: RR Taelono Tetap: 120 Talelono Trabajo: (22330955 Talefona 
añado" DOLO 

  
a 

MIGAS ANEZ PEA SAR: 
a PA os e ea nm - tec 

    
be pucsto AA RENTA SOEDADES 

dl DE REPERCIONES EN LA FUENTE 

TEGLARÁCIÓ MENSUAL DE VA 

RAEE o 2 OEA DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

   

A A A A e A mn 

eE ¡CARLES 0% REGISTRADOS: del 00 al ou ABIERTOS: 1 

PRIBDAGCIÓON: PEUAONAL HORTA PACHINCHA, : er EE ; Asics 

| 
id DIRECCIÓN REGIONAL NOETE 

  

  

  

   

», % 

po no ca6d" 03 A66, 2908 
, i , z 1 

TERCIOS ÓN ¿ 

SAM RA FAZ " 
A an re 

  

     

            

A
S
 

A 

j Boy FE quel se) coptals y 

Ccamteceadein) consta Es 

Pe = fe) ecial as e : q 56 qUe se 

una Fem! y ' q 0 
    

   

    

  

  

     
   

A - 
artinez Paredos A z 
CANTOR RUMIÑAHUE S5Rigovec 

% 

tad : 

      

3, eS DAS 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

UBERO RUZ 1790543973001 _Je hace bien al país! 

AZON SOCIA.. LECHERA ANDINA SA LEANSA . , 
dd 

STASBLECINIENT Os REGISTRADOS: 

EETABLEGMENTO my ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINODACT 20m2R882 e 
CMEBRE CONERCIA: - ¿ESHERA ANDINA FEC: CIERRE: > 

o a FEc. RECIO: UTPADADES ECONOMICAS: 

COMADADES DE SAS 72 URIZACION, HOMOGENIZAC ON DE LECHE 
RANSRORTE DE CARGA POR CARRETERA 

    

      

   

  

    

     

  

   
     

      

       

RESCIÓN ESTABLECIMIENTO: o 

nda PICHINCHA Coman RUMINARUT Pamnqua: SANGOLQ Baro E NS SEDPEDEDO MERCADO 
apaso EN Harald ¿ARUBA Haferaneio: ADOS CUADRAS AS AFD ¿SÁNTA BARBARA 

a a Carttero; AUTORISTA, ¿GENERAL RUINAS. Minsa: 17. Eo Medeogts. Epaá: apndina chandinaneLner e a0asS Telslano Trabajo? a 

SESTABLEGMENTO DE EAS CERDO o PER INCIACT.. 1841/2005 

ONEREEDUCADA LS LEGMHERA ANDINA — PECERA defiai2008 
Sa FEC, REINICIO: 

  HNCHA Lamar QUITO Parioguls: COTOCOLLAO Báro: LA CRISTIANIA Caller LOS ACEMUNOS > * 
y “Irteraocción. AY. ELOY ALFARO Referencia; A DOS CUADRAS DE LA GASOLINERA TEXACO Oficinas Pa: 

bajo. (22807772 Tesefano Trabajo: 22450794 Telefono Trabajo. 023500093 id 

  E , o 
A ar e Qe AN 

ECM IENTO: p03 ESTADO —CERRADO FEc. MIGO ACT, PS 

    SECHERA ANDINA 

  

   

- i 2 A IO Ed SERVICIO OE RESTA aNTeand - S o Bon, : DIRECCION RESIORAL NORTE L. INERTABLECIMIENTO: , po 
AYAS Cartón: e pa Sobra 5 $8       

  

Nanzána: 62 Co 

Po 
SAN RAFAEL 7 

  

  

    

 





Toma la palabra el señor Vito Rodríguez, quien conforme es de conocimiento 

de los accionistas, en la contabilidad de la empresa se encuentran registrados 

los siguientes valores como aportes para futura capitalización: 

    | 

| APORTES FUTURA | 
| CAPITALIZACION | 

ACCIONISTAS 
| José Rodríguez Banda S.A. JORBSA 

Jorge Columbo Rodríguez Rodríguez 

Vito Modesto Rodríguez Rodriguez 

| 1,389,431.52 
t 
y 

| Gloria S.A. | 950,532.84 

| 
í 

| 
1 
1 
4 

> 

Yara S.A. 1,437,741.93 
Cementos sur S.A. 820,018.99 
  

Total 4,597,745.28   
Finalmente el señor Vito Rodríguez expresa que el por sus propios derechos, 

no participaría en el aumento de capital y que expresamente renuncia a su 

derecho preferente. 

Toma la palabra el señor Jorge Rodríguez quien manifiesta su deseo de no 
participar en el aumento de capital y su expresa renuncia a su derecho 

preferente. 

Luego de varias deliberaciones los accionistas por unanimidad resuelven 

incrementar el capital social de la compañía en US $ 4597.000,00 mediante la 
compensación de los créditos que constan en la cuenta de aporte para futuras 

capitalizaciones, y han sido registrados de esta forma por compensación de 

créditos. Una vez perfeccionado este aumento de capital, la compañía tendrá 

un capital suscrito y pagado de US $ 4397.821,00. El cuadro de integración de 

capital será el siguiente: 

  

  

  

  
  

    
  

  

        
  

| ACCIONISTAS CAPITAL COMPENSACIÓN CAPITAL 
e ACTUAL DE CRÉDITOS AUMENTADO 
José Rodríguez 

Banda S.A. JORBSA $ 600,00 $ 1/389.000,00 $ 1389.600,00 
Jorge Columbo | $ 109,00 - $ 109,00 
Rodríguez - 

Vito Modesto $ 109,00 - $ 109,00 

Rodríguez 

GLORIA S.A. $ 1,00 $ 950.500,00 $ 950.501,00 
YURA S.A. $ 1,00 $ 11437.500,00 $ 1/437.501,00 
CEMENTOS SUR $ 1,00 $ 820.000,00 $ 820.001,00 
S.A. 

' TOTAL: $ 821,00 $ 4597.000,00 $ 4'597.821,00       
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Resuelto el incremento de capital es procedente reformar el estatutl 
de la compañía en los siguientes términos: 

Artículo Trigésimo Séptimo: El capital social de' ta tompañía es de cuatro 
millones quinientos noventa y siete mil ochocientos veintiún dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en cuatro millones quinientos 
noventa y siete mil ochocientos veintiún acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 
Ol a la 4597.821. 

Se autoriza al Gerente General, para que proceda a otorgar la escritura 
pública correspondiente donde conste el presente aumento de capital y-. 
reforma del estatuto social y efectúe todos los trámites necesarios para la . 
aprobación de este acto societario. ? 

A continuación se concede un receso para la elaboración del, Acta; una vez 7 
redactada, se reinstala la sesión, el Acta es leída y aprobada por todos lgs e 
accionústas de forma unánime, en constancia de lo cual, proceden a ==> 
suscribirla. Se levanta la sesión, siendo las 11h007 / O, i 

    
Lo erina 

ad tario Ser la Junta 

ACCIONISTA, y representante de: 

José Rodríguez Banda S.A. JORBSA 
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   bennns ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIK 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA ESTATUTARIA DE LA COMPAÑÍA “LECHERA ANDINA 

SOCIEDAD ANÓNIMA LEANSA” CELEBRADA ANTE MI EL DIEZ DE 

FEBRERO DEL DO32 MIL NUEVE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

09.0.11.001997, EMITIDA EN QUITO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
ay THIDA NETAS COóON FROHA TATO TECE E MAY? DEL DOS AT MIRE 
LL + AA DEL. A. Ya, 

a 

AA dd AE. E Ains 

MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS 

3053 PARTES. .- QUITO, VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE. 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, 
otorgada el veintiséis de octubre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Undécimo del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
consta la marginación realizada por mí, con fecha veinte de mayo del 
año dos mil nueve, relativa a la escritura pública de AUMENTO DE 
CAPITAL DE USD $ 821,00 a USD $ 4'597.821,00; Y, LA REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, la que ha 
sido aprobada mediante resolución No.09.Q.1J.001997, dictada por la 
Superintendencia de Compañías el catorce de mayo del año dos mil 
nueve, mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Roberto 
Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, con fecha 
diez de febrero del año dos mil nueve.- Quito, veinte de mayo del año 
dos mil nueve. 
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RUMINAMEGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTARIA de la Compañía LECHERA ANDINA SA 
LEANSA. Otorgada el diez de febrero de dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, y la resolución No. 09 QIJ 0001997, dictada por la 
Superintendencia de Compañías de Quito, el catorce de mayo de dos mil nueve; en 
el REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)- 2074 

Miércoles, 1 de julio del 2009, 14:08:06+ 
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